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D E C R E T O 
 
ARTÍCULO 1. Se eleva a la suma de setenta mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$70,000.00) mensuales, la pensión asignada por el Estado dominicano al señor Darío 
Balcácer Báez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.031-0079817-6. 
 
ARTÍCULO 2. Se eleva a la suma de setenta mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$70,000.00) mensuales, la pensión asignada por el Estado dominicano al señor 
Abelardo Herrera Piña, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0006955-8. 
 
ARTÍCULO 3. Se eleva a la suma de setenta mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$70,000.00) mensuales, la pensión asignada por el Estado dominicano a la señora 
Dulce Julieta Antonia Camilo González de García, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0072467-3. 
 
ARTÍCULO 4. Estas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y 
Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado, y las mismas serán ejecutadas 
por la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones, a cargo del Estado, del Ministerio de 
Hacienda. 
 
ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Hacienda, para los fines correspondientes. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil quince (2015); 
años 172 de la Independencia y 152 de la Restauración.  
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 64-15 que concede el beneficio de la jubilación y asigna pensiones especiales 
del Estado, por discapacidad, a varios servidores públicos. G. O. No. 10793 del 16 de 
marzo de 2015. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 64-15 
 
VISTO: El Artículo 57, de la Constitución de la República; 
 
VISTA: La Ley No.379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de 
diciembre del 1981; 
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VISTO: El Oficio No.8141, del 17 de diciembre de 2014, dirigido al Presidente de la 
República, por el Ministro de Hacienda, donde solicita las pensiones por discapacidad de 
varios servidores públicos; 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O 
 
ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del 
Estado, por discapacidad, a los siguientes servidores públicos: 
 

1. A la señora Alba Rosa Dolores Adames Herrera, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0227974-2, por un monto de cinco mil ciento 
diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
2. A la señora Altagracia Divina Ferreras Pérez, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0317885-1, por un monto de treinta mil cuatrocientos veintiocho 
pesos dominicanos con 78/100 (RD$30,428.78) mensuales. 

 
3. A la señora Altanicia Vargas, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0421914-2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos 
con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
4. A la señora Ana Clarisa Altagracia Santana Núñez, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 068-0000416-7, por un monto de cinco mil ciento 
diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
5. A la señora Ana Rita Rodríguez, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.031-0000524-2, por un monto de ocho mil quinientos cincuenta y cinco pesos 
dominicanos con 14/100 (RD$8,555.14) mensuales. 

 
6. Al señor Andrés Acosta Gavilán, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0831378-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos 
con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
7. Al señor Andrés Gómez Cepeda, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0185781-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos 
con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
 
8. Al señor Andrés Hernández, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0248235-3, por un monto de seis mil trescientos pesos dominicanos con 00/100 
(RD$6,300.00) mensuales. 
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9. Al señor Ángel Delio Ledesma, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0020325-6, por un monto de veinte mil sesenta y ocho pesos dominicanos 
con 81/100 (RD$20,068.81) mensuales. 

 
10. A la señora Ángela María Muñoz Castillo, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.031-0210938-0, por un monto de cinco mil ochocientos dieciocho 
pesos dominicanos con 92/100 (RD$5,818.92) mensuales. 

 
11. A la señora Argentina González Rodríguez de Rosario, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0422128-8, por un monto de cinco mil setecientos 
treinta y seis pesos dominicanos con 02/100 (RD$5,736.02) mensuales. 

 
12. A la señora Aura Rosa Angomás, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0944982-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos 
con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
13. Al señor Bartolo Antonio Reyes Romero, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-1044647-3, por un monto de ocho mil doscientos noventa y un 
pesos dominicanos con 15/100 (RD$8,291.15) mensuales. 

 
14. Al señor Bienvenido Natalio Rodríguez, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.003-0078598-7, por un monto de veinticinco mil novecientos sesenta 
pesos dominicanos con 69/100 (RD$25,960.69) mensuales. 

 
15. A la señora Brígida Vargas, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0220136-5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos 
con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
16. Al señor Brígido Tena Cordero, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0245162-2, por un monto de diez mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$10,000.00) mensuales. 

 
 
17. A la señora Carmen Nelly Díaz Ávila, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.028-0031772-5, por un monto de cinco mil cuatrocientos cinco pesos 
dominicanos con 23/100 (RD$5,405.23) mensuales. 

 
18. A la señora Carola Valenzuela Garcia, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.012-0012385-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos 
dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
19. Al señor Ciriaco Moreno, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0546044-8, por un monto de cinco mil setecientos ochenta y seis pesos dominicanos 
con 80/100 (RD$5,786.80) mensuales. 
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20. A la señora Cornelia Feliz Pereyra, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0044388-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos 
con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
21. Al señor Cosme Olivero Féliz, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0335927-9, por un monto de seis mil seiscientos cincuenta pesos 
dominicanos con 20/100 (RD$6,650.20) mensuales. 

 
22. Al señor Crecencio Valdez Encarnación, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.002-0084401-7, por un monto de cinco mil novecientos noventa y un 
pesos dominicanos con 96/100 (RD$5,991.96) mensuales. 

 
23. A la señora Cristina Suero Miliano, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0118091-7, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos 
dominicanos con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales. 

 
24. Al señor Cristóbal José Palen, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0352925-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos 
con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
25. A la señora Digna Domínguez Díaz, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0133938-0, por un monto de cinco mil seiscientos cinco pesos dominicanos 
con 24/100 (RD$5,605.24) mensuales. 

 
26. A la señora Diluvina Altagracia Paulino, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0048778-4, por un monto de diez mil seiscientos veintidós pesos 
dominicanos con 58/100 (RD$10,622.58) mensuales. 

 
27. A la señora Dinorah Mercedes Quezada, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.031-0123553-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos 
dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
28. A la señora Dulce María De la Rosa, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 093-0025111-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos 
dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
29. A la señora Eduvirgen Vólquez Díaz, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.054-0039614-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos 
dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
 
30. Al señor Elinardo Medina, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.018-

0007029-2, por un monto de cinco mil doscientos veintiún pesos dominicanos con 
32/100 (RD$5,221.32) mensuales. 
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31. Al señor Faustino Antonio Reyes Espinal, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0700032-5, por un monto de diecinueve mil ciento diecinueve 
pesos dominicanos con 10/100 (RD$19,119.10) mensuales. 

 
32. Al señor Félix Antonio Castillo Arias, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0411628-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos 
dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
33. Al señor Fernando Aramis Pichardo Minaya, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0085037-9, por un monto de ocho mil cincuenta pesos 
dominicanos con 00/100 (RD$8,050.00) mensuales. 

 
34. A la señora Fiordaliza Esther Concepción Gratereaux, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-1379052-1, por un monto de veinte mil novecientos 
setenta y seis pesos dominicanos con 77/100 (RD$20,976.77) mensuales. 

 
35. Al señor Francisco Bernard Vargas, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0287491-4, por un monto de diecisiete mil quinientos pesos dominicanos 
con 00/100 (RD$17,500.00) mensuales. 

 
36. Al señor Francisco Montero, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0319762-0, por un monto de cinco mil setecientos cuarenta y cuatro pesos 
dominicanos con 75/100 (RD$5,744.75) mensuales. 

 
37. Al señor Francisco Javiel Mejía Mateo, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0406689-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos 
dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
38. Al señor Héctor Sandino Guerrero Orosco, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0822621-8, por un monto de quince mil trescientos ochenta y un 
pesos dominicanos con 25/100 (RD$15,381.25) mensuales. 

 
39. Al señor Jesús Rosario, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.049-

0006010-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
40. Al señor José Guzmán Báez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.043-

0001828-2, por un monto de doce mil doscientos setenta y cinco pesos dominicanos 
con 06/100 (RD$12,275.06) mensuales. 

 
 
41. Al señor José Alberto Sosa Payano, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.066-0002525-5, por un monto de siete mil quinientos ochenta y nueve pesos 
dominicanos con 60/100 (RD$7,589.60) mensuales. 
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42. Al señor José Altagracia Sánchez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0738465-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos 
con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
43. Al señor José Joaquín Rojas Peña, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0288335-2, por un monto de siete mil setecientos noventa y ocho pesos 
dominicanos con 94/100 (RD$7,798.94) mensuales. 

 
44. Al señor Juan Piña Ramírez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0151835-5, por un  monto de seis mil seiscientos cuarenta pesos dominicanos con 
90/100 (RD$6,640.90) mensuales. 

 
45. Al señor Juan Suriel Núñez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.048-

0027705-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
46. Al señor Juan Francisco Rodríguez Vargas, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.031-0151063-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos 
dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
47. A la señora Juana Felicia Sánchez, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0573595-5, por un monto de siete mil novecientos treinta y dos pesos 
dominicanos con 27/100 (RD$7,932.27) mensuales. 

 
48. A la señora Juanita Ramírez Bocio de Salazar, portadora de la Cédula de Identidad 

y Electoral No.001-0566760-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos 
dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
49. Al señor Julio César Genao Rojas, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.008-0017483-1, por un monto de seis mil cuarenta y cinco pesos dominicanos 
con 63/100 (RD$6,045.63) mensuales. 

 
 
50. Al señor Julio Cesar Santana, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.  

001-0350478-3, por un monto de treinta y tres mil doscientos cinco pesos 
dominicanos con 90/100 (RD$33,205.90) mensuales. 

 
51. Al señor Laureano Medina Medina, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.002-0098364-1, por un monto de cinco mil cuatrocientos ochenta y dos pesos 
dominicanos con 23/100 (RD$5,482.23) mensuales. 

 
52. Al señor Luis Efraín Felipe Gouy, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0077050-2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos 
con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
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53. Al señor Manuel Andújar Díaz, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.010-0015421-9, por un monto de seis mil ochenta pesos dominicanos con 
18/100 (RD$6,080.18) mensuales. 

 
54. Al señor Manuel de Jesús Herrera Matos, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-1772800-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos 
dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
55. A la señora Margarita Florentino, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0988185-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos 
con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
56. A la señora María Altagracia Pozo Campusano, portadora de la Cédula de Identidad 

y Electoral No.002-0034016-4, por un monto de siete mil quinientos sesenta y 
cuatro pesos dominicanos con 80/100 (RD$7,564.80) mensuales. 

 
57. A la señora María Amparo Jiménez Aracena, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0269506-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos 
dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
58. A la señora María Victoria Díaz Betances, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0276229-1, por un monto de cinco mil trescientos cuarenta y tres 
pesos dominicanos con 82/100 (RD$5,343.82) mensuales. 

 
59. Al señor Merquiades Acevedo Manzanillo, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0063845-1, por un monto de seis mil cuatrocientos cuatro pesos 
dominicanos con 54/100 (RD$6,404.54) mensuales. 

 
60. Al señor Miguel Ángel Benítez Valdez, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.110-0003482-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos 
dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
 
61. Al señor Nelson Julio Díaz Mena, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0316972-8, por un monto de siete mil quinientos noventa y nueve pesos 
dominicanos con 38/100 (RD$7,599.38) mensuales. 

 
62. Al señor Pablo Almánzar Paulino, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0724668-8, por un monto de seis mil cuarenta y cinco pesos dominicanos 
con 63/100 (RD$6,045.63) mensuales. 

 
63. Al señor Pablo Castillo Balbi, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.056-0015215-0, por un monto de siete mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$7,000.00) mensuales. 
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64. Al señor Palermo Gómez Sánchez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0321509-1, por un monto de dieciséis mil doscientos seis pesos 
dominicanos con 91/100 (RD$16,206.91) mensuales. 

 
65. Al señor Pedro Valdez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0211544-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
66. Al señor Pedro Nolasco Pérez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.020-0006648-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos 
con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
67. Al señor Rafael Miguel Ángel Jiménez, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0933194-2, por un monto de diez mil quinientos pesos 
dominicanos con 00/100 (RD$10,500.00) mensuales. 

 
68. Al señor Ramón Remigio Vargas, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0212194-4, por un monto de siete mil seiscientos pesos dominicanos con 
22/100 (RD$7,600.22) mensuales. 

 
69. Al señor Ramón Antonio Acevedo Pérez, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0263258-5, por un monto de siete mil novecientos treinta y cinco 
pesos dominicanos con 20/100 (RD$7,935.20) mensuales. 

 
70. A la señora Regla Pujols, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0017029-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
71. Al señor Reynaldo Ángel Ramón Sanz Delgado, portador de la Cédula de Identidad 

y Electoral No.001-0532897-5, por un monto de veintidós mil setecientos ochenta y 
un pesos dominicanos con 50/100 (RD$22,781.50) mensuales. 

 
72. Al señor Rudis Bienbenido Olivero Félix, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0861292-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos 
dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
73. Al señor Salomón Méndez Santana, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-1366987-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos 
con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
74. A la señora Sana Altagracia Carrasco, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0132359-0, por un monto de veinticuatro mil quinientos pesos 
dominicanos con 00/100 (RD$24,500.00) mensuales. 

 
75. A la señora Santa Rosa Rivera Nivar, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0415799-5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos 
dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
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76. Al señor Santiago Rodríguez Tavárez, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0306439-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos 
dominicanos con 00/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
77. Al señor Teodoro Peña, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0509552-5, por un monto de trece mil cuatrocientos dieciocho pesos dominicanos 
con 67/100 (RD$13,418.67) mensuales. 

 
78. Al señor Vicente Sosa Cruz, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0103784-4, por un monto de trece mil ciento veintisiete pesos dominicanos con 
30/100 (RD$13,127.30) mensuales. 

 
79. Al señor Víctor Asís Olivero Féliz, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0080750-2, por un monto de veinticinco mil novecientos sesenta pesos 
dominicanos con 70/100 (RD$25,960.70) mensuales. 

 
80. A la señora Virgilia Bella Natividad Martínez Guzmán, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0849160-6, por un monto de doce mil setenta y cinco 
pesos dominicanos con 00/100 (RD$12,075.00) mensuales. 

 
81. Al señor Ynocencio Bodré, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0406505-7, por un monto de trece mil trescientos pesos dominicanos con 00/100 
(RD$13,300.00) mensuales. 

 
 

ARTÍCULO 2. El presente beneficio no será válido para aquellas personas que ya se 
encuentren disfrutando de pensión otorgada por el Estado. 
 
 
PÁRRAFO: En los casos positivos, el beneficiario/beneficiaria podrá optar por aquella 
pensión que más le favorezca. 
 
 
ARTÍCULO 3. Estas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y 
Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado, y las mismas serán ejecutadas 
por la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a Cargo del Estado, del Ministerio de 
Hacienda, dentro de un plazo de tres (3) meses, contados a partir de la fecha de expedición 
del presente Decreto, sin perjuicio de las responsabilidades asignadas a las instituciones 
públicas, en la Ley No.41-08, sobre Función Pública, en los casos que se aplique. 
 
 
ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda, para los fines correspondientes. 
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil quince (2015); 
años 172 de la Independencia y 152 de la Restauración.  
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 65-15 que autoriza al General de Brigada Abogado Lic. Ricardo Leonardi 
Rosa Chupany, ERD, a aceptar y usar la Medalla Militar “Fe en la Causa”, otorgada 
por el Comando General de las Fuerzas Militares de Colombia. G. O. No. 10793 del 16 
de marzo de 2015. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 65-15 
 
 
VISTA: La Ley No. 1325, del 13 de enero del 1947, que reglamenta la obtención de cargos 
públicos extranjeros y la aceptación y uso de condecoraciones extranjeras, por ciudadanos 
dominicanos; 
 
VISTO: El Reglamento No.4157, del 4 de febrero del 1947, sobre aceptación de 
condecoraciones y cargos extranjeros por ciudadanos dominicanos, y sus modificaciones; 
 
VISTO: El oficio No. 1515, del 22 de diciembre de 2014, del Mayor General, E.R.D., 
Joaquín V. Pérez Féliz, Asesor Militar del Señor Presidente de la República. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constituían de la 
República dicto el siguiente: 
 
 

DECRETO 
 
ARTICULO 1. Se concede la autorización para que el General de Brigada Abogado, Lic. 
Ricardo Leonardi Rosa Chupany, Ejército de la República Dominicana, pueda aceptar y 
usar la Medalla Militar “Fe en la Causa ”, la cual fue otorgada por el Comando General de 
las Fuerzas Militares de Colombia. 
 
ARTICULO 2. Envíese al Ministerio de Defensa, para los fines correspondientes. 
 
 


